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VilIahermosa, Tabasco,

Edicto
"A LQ~QlJf,dELPRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la
solicitud. por la C. MARIA LILA SOTO DE LA
FUENTE. para que este H. Ayuntamiento le ena-
jen~un solar ubicado en.la Calle :,'León Alejo
Torres", del poblado de Chichicapa dp este Muni- .
cipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó urtacúerdo
que a la letra dic~ - - - - - - - .- - 4 - - "<- - - - --- - - - - - - - - -

"Camal calco, Tabasco 31 d~ Agosto de'1981 , mil
novecientos ochenta y uno.- 1\)r presentada-ía C.

.MARIA LILA SOTO DE LA
\
FUENTE. con su

escrito de cuenta y plano- anexo, solicitando al H.
Ayuntamiento :mtori7;aCIón para .enajenar a su
favor un Predio M unicipal con una superficie de "!
450.00 Mts2. Cuatrocientos cincuenra metros cua- M
drados, que se encuentra ubicado en e1JunClo le~al

.~

de la caJle "León i\lejo Torre'.' de] poblado de
Chichicapa de este Municipio y que se localiza por
los siguientes linderos: AL NORTE: 15.00 Mts.2:
Q.uince metros cuadrados con el lote Núm. 6, al
SUR 15.00 Mts2. con la calle "Lean Alejo Torre", al
ESTE: 30.00 Mts2. treinta metros cuadrados con el
lote Núm. 16 y 45 Mts.2. Cuarenta v cinco metros
cuadrados con la calle 'josé N. Rovirr)sa". AL
OESTE; 30.00 Mts2. treinta metros cuadrados con
el 10teNúm .14.- Fórmese exp~diente y publíqu~se
esta solicitUd par? conocimiemo L1el PÚblico en
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general, por Edictos de tres en tres días por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Esta~
do, en los Tableros M unibpales y en los Paraies
Públicos, de aCtwrcio con lo previsto en el Regla-
mento de Terreno~ cid Fundo Leg-al, concedién-
dose un plazo de 30 días c.ontadOS a partIr de la
fecha de la ultima publicación del ~dlctO, para que
S~ comparezca a este H. AyUntamiento Consti-
tucional-de Comalcalco, Tabasco a deduCIr los
derechos Que sobre el antes referiao predio pudie-
ran tener.- NOTIFIQUESEX CtJMPLASE.- ASí lo
acordó y firma el C: Presidente M.unicipal de
C9malcalco-, Tab~o

¡vi.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

uc. FERNANDO.ARELLANO ESCALANTE

- - - -- - -
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PODER JU DIC;IAL DEI ESTA 1)( 1,

JUZGADO CIVIL DE PRlf\1 ElC-\ INSTM-.lUA
'

DEL DISTRITO JUDICIAL IJI'~ CAK.DENAS,
TABASCO., A ONCE DE SFPTIF.iV! BRF. DL J\IILN

NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO:

E' die t o
C. AMALlA DE LA CRUZJIMENEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

Para Sll conocimlel1lo ven vía de nOlill\.tción,
comunico a usted que cn el expedientc (¡vil IIÚ'
mero 260/981 relativo alJUICIO ORDI N 1\I~10 DE
DIVORCIO NECESARIO que cn Sil (Olltr,! pro-
mueve el señor ERNESTO BAUTIS lA '\t\ÑEZ,
con fecha treinta y 11110de agosto del a1H) ;\(,llIal, se
dietó un acuerdo quecopiado a la letradicc:- .. - - --

" " ". . .JUZGADO CIVIL DE PRII'l'tERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE .,

CARDENAS, TA13ASCO., A TREINl A Y UNO DE
AGOSTO DEMILNOVECIENTOSOCIIENTA y

UNO.- VISTOS: El informe de la C\wnta 'W<TI'laria]
se provef': A solicitud del actor ERNESTO I.IAUTIS-
l' A YANEZ y con fundamento en el articulo ti 17 del
CÓdigo Adjetivo de la MATERIA, se dcc\¡¡ra ell
rebeldla d la demandada; en consecuellcia, 110 SI'
volverá a practicar diligencia alguna en Sil husca.
Todas las citaciones y resoluciones que n'caigall ('n
este asunto, le surtirán efectos de notificaciÓn por
los Estrados de este Tribunal.- Con fundamento en
el articulo 284 del Código ante~ invocado se abre el
periódo de ofrecimiento de pruebas de dic<,- d[as
fatales, que empezará a contarse al día siguieute a
partir de la última publicación que debe hacersc de
este auto en el Periódico Oficial del Estado, lo
anterior, con fundamento en el articulo 618 de la
Ley antes invocada.- Se tiene por ofrecidas las
pruebas que menciona el actor en su escrito de
cuenta.- As! lo proveyó y firma el Ciudadano Juez
Civil de Primera Instancia, por ante el Secretario
que autoriza.- Doy Fe.- Dos firmas ilegibles,- - - - - --

Lo que me pt'nnilO tr;'I\~' ribir, par;1 ~\I
pilldl\..duón }'\'1 I¡C~ \C'\'~

'"''
,1 IItlva~ ('11 el

Periódico Oficial 1.1(,1Estado,- Oado él los \11\('(' d¡a~

dI' ,'>eptiembre de mil novecientos OChCIII;! \ IIIIU ('1}

A T E N T ¡\ 1\1 E N r ¡:

EL C. SI'~C:RETARIO IIFI..IIJI.(;¡\I)O CIVIL 1)\0
PRIJ\1ER,\ INS'l ANClA

uc. C,-\" 1 ( )SJA VII:~i{ 111, 1{N M.J l)lj VI LU ( ;..\S

C\,\' n/o Uf / \(" !!

e I\fClI'/Ok DE I\fN/A~
AIAR/O S,\NCllrZ UCf..)NIO
Pl\fSfNTE I

1:/1 cumplinllE'n/n a lo dispuf'\IO por la l.e)'
de Ingresos 1\I(ncantile~ en VJ¡j()f', nI!' pernlÍlo
hacet de Sil conocimit'l1tn que' <:1)11t1~t.1 ('cha
eSlo}! haciendo CAfdlllO o¡: nOf\l/CIL le) cJ(' mi
Giro de CERVECERIA que tenía ('11 1.1Calle 5 de
Md~/() de fsquin.l Zamora ;1 1.1 Calle Sanlos
Degollado con C'.~q¡¡if],¡ C. lamora de esta -
Ciudad de Pdr.1í~o. estC' giro eSI.l a mi nombre y
registradu con (~ll\q: h'd, dI' Cles, RIJJ-421102-
[)f'/.OOl }' CtWIll,l del [':;/ddo PA,511O-J.

1.0 Jnteriorlo es/o}' h,1ciendn de su debido
conocimiento para los e{ectos que sean per-
tinentes,

Paraíso, Tab" a 17 de Julio de 1978.

ATENTAMENTL.

JOEL I\/CAI\DEZ JlIAR! Z.
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H. AYUNTAJ'YIIENTO CONSTITUCIONAL DE
TACOTALPA, TABASCO.

E d
.
I e t o

Los HNOS. t;UADAl.ljl"'" I\II\I¡\NU, 1)0-
MITILA, CRACIFL¡\. ESAU, [)I~I.IO y MIGUEL
BELTRA N r\'1ONTF I(J, Mavol (', d" cd;\f\ N.III II'¡I! \'

vn:inl 's d(' ,',1<1 (.itll I.¡d, s(' hall pn'wlIl;ldo;¡ ht!, H.

AYIII1IC1lllil'l\lo (:(lII\tillll ¡'"I,t! 'Itll' 111(' 110111'0 (.II

presidir dCIIIIIII'!,llldo ¡II) /01(' (\f- II 11t'IlO, tdJicado
{.n 1;;;l/lljJlí.1< 1("I,!t-1 hlll,lo I "T,;d .1, ,',1;1 Ciudad, se

qut' ('(lllsta d( 1111.1,uperlll'lC d,' ~:L'),IJ(J M:¿. (dos-

('it'lIlI" v.'¡l/tu 1/1'" 1llClro, I ILldlado,,) ('011 las ¡nI:.

didas v, 01111<1.111' ,,1\ sigllicIII""

1\1. NUI{ 11<.: ,.(J.(JO l'vI{'lro, I.ilwaln 1(111 I'¡ Sr.

Ad,tllJf'II(I 1\11>1111']() I.llril,1

\1, SI JIZ ''.I¡ ()tJ I\lt-III)' lill/,;d,." '"1"1,')1 ASIITlciill1
pí'/

( /, ['.1/1'('1"

Al. FSTE; 7,'íI) I\J¡-I!IIS lilll',d., ,1)11 la ('allt' 5 dt'
M¡¡VI),

1\1.. UI,};'II, 7, dI ¡\j., 11"" 1,lw.d CIIII d Call1po

))('1'(11 li.,,,

J ,() IJIII')I' 11;11'1'd,'1 . "1/,,, ¡lIli..nl(l d,.1 p(,hlicI) eJl

(,('llI'l.d. P,II d ( I . 1"(' ,e (1 ./lsldt'l'e COII derecho .1

dt.d 111'1rlo, SI'I)[..,.('III(' ('ti j,l¡i'J'JllillfJ dI' ucho días ('11

'PI<' SI' l)lddH .11;'1 In'" VI'I ¡", (1)11~('Clllivas, ell (>1

l'eriÓdlcu 01" 1..1 d('1 (;uhi('�II/) del E~ladu, Tal)I(Tu~

MUlli('ipa!c, v I';¡raic~ (>1'1Idi«(I, de acucrdo ('\!tI Itl

('st;wid" /'11 ,,1 ¡\rtíndo X:"\ d('1 Reglalllento lit-

'['errellu', d 1,1 I"II/Ido Legal.

Ta(otal)i.l, '1 .tI)" a :¿4 de h.IJI'cro de IIIK I

t\ I'ENTAM I'~NTE
SUFRACIO l' FECTIVO, NO REEU..c.CION

EL I'RLSIDF.NTE MUNICIPAL
I

.,
[NG, HI.NJ,\MIN MENDEZ TORRANO, .

l' r. SECRETARIO

JULIO BF.TAN( :OURT DUQ}JE DE ESTRADA.

2/3
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I'crii.ldi! (j Oril i,d

C i 11dad

rvlc' diriju" 11"1('(1t:... di:' la 11I<lllera '1I;1S atcnla ('011 e\
1111de ildi)rlnld..., \' 1(' dl'll 11\lh1i( ..Iad al ¡¡UIIWlIlO

de (;ll'il.d dI' ha¡.;q ! UII nla r('dla al1le la RCCepl()l'Ía

de IZt~III,1" de la loctlidad 'k H Ililllallgllillo, Tab..

DAIOS
(:. )Ils,dlflrio D"lIl,d

I'n'l' DI'. I{ldwJ'J'¡ Ralllílf'¡ 1\1.IJ'lílH'Z

Regi,"II() 1'1'11, 1.11 ,11 CaliS,IIII('~ RA¡\'11{ ¡'1ILL{)

N(). 1<'t'g"'llf. .I'>lgl¡;ld() '¿'I'}" 1) 1\,1<',

<-;i1l1dJIIII.l111f ItI'¡l'lr-~rl'ilf!!,IfII"'¡s 11'( ()III)('lllli, 1111)'>

¡
,\ 1 (' JI 1 .1 II! (' iI 1 l'

nR RUBEln U IC\~,IIII,Ll. MAln INFí'

l' R('( (~I¡fur d,' ¡{t'lIla',
(: i 1I d .1 d

)<.,1(UlllplillliclIlU dI LiS displJcieiolles de la Ley

d.. Ilacit'lIda VigCIII(' ('11 (.] Estadu, est()y lIlalli-

11'"liltHlu a Ust(~d. qll/' (011 /tocha 30 de Julio del
presente ai1O, he Clausurado definitivamente el

CiJO de Hote (Alojalllienlo Únicamente), ubicado
ell la calle Eduardo Rosario Bastar No. 108 de ésta

Ciudad.

Protestando a Usted decir la verdad, quedando

como su Atto. y S,S,

A e n a lTl n ee

ATENTAMENTE

I'ERNANDO OUINTERO PEREZ

---
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l. \'. "j::lllliCI110 CO!i:;:itucjol1al
~'l¡¡~.lj, d_h f); -r ~1b~t~cu, ;'\11('xicu.

(Olll,,)r-"JCO. T;tI¡, a (j de Agosto de 1981.

/\ LOS QUE EL PRESE0!TE VIEREN:

Q}¡(' ( ¡¡ (.¡ n;pcdicl1lc formado con ('J motivo de!a

"uii,ll¡I.: :'U'''¡ Sr ELlAS DE LA. CRUZ RODRI-
',¡'fj par~1 que estc H. AVi.¡ntamjc!Ho le cnaiellc
l_d",{J:(jj' ui)1r-ado el) 1(1. zUi~a urballd (¡~..:: :_(¡ \'In"¡t de

>,;(J~l: ¡' do' ! ,)1(' ¡Vlunicjplu dc' C~ornal(~alc(). 1'(1-

1),-1'..1l J '( d\'O un ~lCl(\:'rdO ;_~tH-' :tla.1f'trl dice> - - --

\. \ ',{!I:t.!C(""1 ~--:i)~1.1..'4;o (.1( <lgosro de 1yg 1, nlil

"/. ! /', \)1 l-~; . i!.;~
>

L,! :(¡,- _:."~C,;- pre~(:'nt(tdu el Sl-Z:
¡,~.) f) r: 1.'\ ;'-RL'2: !~J1URICUEZ, COIJ su escrito

, ;:¡.tuU ..LIC>.'..J. ~;oiiciid_lldd di ¡'1. ':\\TlIl-. ,- ~

!!;>¡ '{l~lr~Jr~fd("i(n: p;:r? t.1Jal('n~ir (~ su f~l\'Or un

~!t L,.) .\itiilj(q)~.'¡ cn~1 un;, \upt'r{lc1e de: I~04"OO
\]¡..'¿, 1\4i¡ dos,iC!!IOS (I¡:tl¡') Illl'i.),OS cuadrados, que

'"
'.1, '¡<':J!tr~ul U!,iCddo, ell el Fundo Legal de b

l"::d ".¡).!!!:! de la Viib de Aldama de eS1e IVlulli-

l..! ; j

" ¡:'"
,( !o( :di;:.¡ por los siguielltes lil1l!ero:,:

,:') '«) RTF: :~::U)I¡ 11Ih. Treillta \. tres metros cOllla

l ¡ii¡ .''7 d(' h'iJJn<>. ,\l.SI !R: 23.00 1111S2. Vf,imitres
J1í"'.hIS (UI1 el Sr. Rogclio Broca G. AL ESTE: 43.QO

II1[s2, CUdrel1!a \' IJ:CS m('tros con la calJl' Emiliano

Llp,ua, AL O ESTE: 43,00 mts. Cuarenta y Tres

ll\etlOS con el Sr. Alfonso Lázaro de la F.,- FÓrmese

expediente y pll\¡líques~' esta solicitud para cono-

Ci1l1iel1lU del PÚblico el1 General. por EdiCtos de 1res
en tres días por trcs v('ces CO])sccutivas en el

PeriÓdico Oficial del Estado. en los Tableros M u-

nicipales v I'n los Paraies PÚblicos del Estado, de

acundo COI1 lo prnisto en el Reglamento de
r,,""'('Il()S de! Fundo Legal conccdiéndose un plazo
de 3í) dí:1S colltado5 a panir de IdOrecha de la Úlrima
¡,ublicH iÓ!! de! EdiclU. para que se comparezca a
e,l(' 11 Anllll,unicniü CUllstituc!on;¡! de Comal-
c d( u, r'dJ<lscu a deduci l' lus dc] cchos que .,obre el

alltes re¡eJido predio pudiera 1(,I1('L- :\otil'íc¡uese v
e [,]1I¡'I<I',>,- ,\,,¡ lu ;¡cCortij') \ ¡inna el C. Presidente

\íllll:C!P,ti de' COi,uk,dcj). T,d),hCO. ¡\,I.V,Z, VLA.-

!;L\¡:P. Bl'.')-L\.\L\\TL ',-\Sl RE \ por anle el
c~('("";. ¡,.~) de! H .-"\\UI,:,ij,l;('¡'¡lL LIC. FERNAN-
l,-,) -\¡.z. ;_:\>,() r ~~(--\¡..:\.""rE -(:¿Ut'd~!fc_-------

U. PRL"IDJ:,i\iH :'\ll'f"ICIPAL

. ',,_. ." "\IIR BlrSL\.\IA'\TE 5.

H. Avuntamiento Constitucional de
Tacoralpa, Tabasco.

E d
.
i cto

La Sra. MARTHA PEREZ VAZQ.UEZ, f\1ayorde
edad. con domicilio conocido en la villa de Tapi-
julapa, se ha presentado a éste H. Anmtamientu

Constitucional que presido. denunciando un lote

de '¡erreno, que por dmigua pusesiÓn bieJl(~ pose-
yendo perteneciente al fundo lega.1 dc la Villa de

Tapiju!apa. consla.Ilte de una supcríicie de: 210,00

1\1152. (c!ocienw" diez metro:; cuadrados" con las
¡-¡¡eOioas y coillldancias sigulem,'s: AL .\¡0RTf~

J8.00 miS, (dicsciochn me1ros) 1il1iaics con el C.

Rudrigo S;!Jlcht'/.; AL. StR 24.00 ¡;¡,,¡rs.(\'cillticuatro
metros cuadrados) Itnialcs COi! la Gl!1e Frantisco
0('al-1a: Al. ESTE: 10.00 mh.' ((lit'/' metros) linealc~

con el Sr. Lorenzo Sánchez; AL OESTE: 11.00 ¡m~.
(OIICC 1Jletrosl ¡ilw;¡!es, con lern'!\O del fundo legal.

Lo que hace del conocirnicJlto del pÚblico ('11
gcncra] par;! qlle el se considen COII derecho ;1,

deducirlo, se presente en el Término de 8 días en
que se pnbliclr;í por trcs veces el1 el Periódico

Oficial del Gobierno del Estado, tableros Munici-
pales, parajes PÚblicos, de acuerdo con lo cstatuíclo

en el Anículo XX de! reglamento de terrenos del

fundo legal.

Tacotalpa, Tab., Septiembre 19 de 1981.

SUFRAGIO EFECTIVO NO RELECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL

ING. BENJAMIN MENDEZ TORRANO.

EL SECRETARIO.

SRA: ELVIA MEJIA SANABRIA.

1/3
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PO~ER JUDICIAL DEL ESTADO:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TA-
BASC O.

Ed
.
Icta

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN.
PRESENTE

P..u ,1 SU (onocirnit:nI0 y efectos legales proce-

lentc;:: en de! 'ch,») cO::-liunico d tos que el presente

C'\'c'-cn, 'lUf' l"¡ e! expedit~nte ci,'il nÚmero ).80/9S1
;~" ¡ /\T1Vn r q Tí.¡:,¡,rr'1A.S l:~ I!\;'~'OlU\L\.

CION ur U<;]'iIl!',JJC'J Q,,!JE EN VIA DEjURIS-
),f:,(.ION ',/OLlJNTAJ-dA }'ROMUEVE LA SE-

'~i -' R!"\ ,';E g/~~.'~r'I ~:.I}\ r~(J 1) l'~JC;'lJ !t:7 '/~ LJ1)},_ IJ f~
l., ÑES, con i: c!n 'iCiJllicuaun de agosto de] arlO

." I.~\,JÍ,)( tiJu" U¡: JUto ,k iniciu que copiado a la
~~ 1'3.~.uc~.. - - - - - - .-.. _.- - - - .- - ~--

t>"'L N0V¡'uE!-.iiOS OCtJE:VA
y UNO:- VIS-

TOS: E1 u>!uluioü de L'. cuc:.t-J sf'c<:eli'i.naJ se

provec." Por prest~ntada la ~jcf!Or;¡ SF,Bf\STIlU'-.J.A
RODH..l{~~JEZ V'ILJü/~ !"J,E "7;\.F~: ~~on :-;u t"5Cí"Íto

de cuenta y docurncntos que acuwpaf1a, prorno-
viendo en Vía de ,rurisdicci{)H Vu!Ul1i;jria DiJigen-
c:as de InfornucÍÓ:l de Dominio: rCSD(-:L!.OJJ on:rbo,

"que s~:('llcueorra U!JiC3.Jo en la Prirncra Seo'¡(m dI:'

J~ Rafjch{';i;-! P:o ::'PC )
de eStCi !11Ll11\_ it)'ilii.i!~d ',-'Orl

I ,. . .
y ~_C.1r.:Cí-~ti¡Lta:; (1Ul~ i~]CI!'-=-h.l!).;l ér! f:l

.1. , u
!-'

~ :~ i o~'; ~')í ~, -
¡

u"
i r':"F u.i d

mentu en los artÍCu;os 2932 del Código Civil vigentc
en el .Estado, 870, 871, 872 Y rd3.livos eL,] C:,digo
J~j ~f:::.""() .J(-=: ]at'-/j ~._t( l iz., se ad :"}:i te la i)rOi u ...J:~iÓn r'P la

\':: \ !'Ldrna. r '-:)P¡ f~~r~t; :~b>'~~e:<~~ }¡¡f ~.-;~-pl1c>H'{(;J

l.n'~!-T::i)t13C [;¡<:_) ~~ ;',.:l' :(J'T~
'

tu.,-te (1,)1"¡' i< '..
-;; :,L: (',-! f:

11[;10 de g\..I¡~';e_fl¡(; lP"r '-~~,--=.j~>c-~ dt~~~c>. a'~;is..) \.jc ~~j~!. ',};.

la S u per~(jri~_-l.~t(jy J:'l ~n te r\~' 1-¡;:ió1~_ COfI (_¡;,poL~;d lel Ite

al Ciudadánu AgcE~e rie! Mi¡;istcrio PÚblico Adscri-
to.- Publíqucsc CSl;lsolicitud en eJ PeriÓdicG (Hjela]
del Estado} p:Jf trc~, -veces cousecuti\'a~ de tres en
tres días y Bj~llSC lo, avisus r:orrespondienu::s en los

lugares pÚblicos de costu.mbre, as! C01~lO en el Jugar /

de la ubicación del predio; todo lo anterior para '1Uf

1
>., .

a persona o personas que se crea con Igu;¡¡ n n:lI';}or
derecho comparezca éldeducidos en un térmJI1ü de
treinta días él panir de la Última public,KiÓrt ,,1
cfecto expídanse los edictos y avisos respc,:ti',-vl)
Dígase a] promovente que en su oportunir1:1d ,f.
señalará hora y fecha para recibir ¡a testimoniai
ordeniJda por el artículo prirÜero invocado.- Tén-
ga~!' como dumicilio del actOr pal'3 oir citas)
nüt¡¡¡c<tcJoues la casa nÚmero :';36 de h, Calle
ZariJgoza de e~r.a Ciudad y autOrizando paraluc eri
su nornbre y rel)resclltélción las reciba el Licenciado
MANUEL ENRIQUf: PEl:;.EZ I-if.Rl'T}\NL}:,Z.- -
Cúmplase... A~l ]0 proveyó y finna e! Ci\v,iad;'!!lo
Juez (~ivil Je Pllrnefa lnsran~ja~ p:>r ;i_i~JtC,..1<f~C~é-
:arlc, i..IL ~: ¡¡_Ul"~"' [~u3 (r.-. l)J,~ fii (uas ¡H:::hibies

"Lo que me pe1'miiCJ i..L1i~,C('lh:¡ pdra su

J>ublicaciÚn el, t"J i)¡;u-io Oficial ddEsi.;:uJI), por tres
veces consecutivas de trf:~; erl tr<~~c1í(l~ n;:¡r;.¡ (n.1e la,
person;, <) ¡jer.s\)r,a~; ...jlJe éir:crean con igU;¡l o ITlejor

den.:cLo, cumparc~can ante este Tribuna] a oedu-
cirtu,:> (:11 un ténuillÜ Je treillta día~; a oartir d~ la

J

,'d¡.i¡n::, IJ1.ILliCaciÓu.- Dada en él ,Iuzgadv c;"a (lC
f~r;i :era In:}~~Hcia d;:.r i) isrrilo J uJic;a.1 di.~C:A, 1~na"í

T;ÜJdsco.,'1 lo,; doce días de Septiembre de :niJ
nü','(:cienws ochenta y uno.- - - - ..- .. - u- - - - ..-..-

?

EL C. SECRETARIO rUDICL'\I.

LIC. CARLOS J. HER]'o,JANDEL VILLEGAS.

"J/3

~",;n\lHlgu;lIo. -rab., a 10 de Agosto de ! 978

... ;~e" '::'n\or '.le Rentas

e i u da d

Por ,nedic-.de: rJres6nte '/ para su publicación en el
Pe,i6.!!Gu Ui!é.:ial, (;Ciinunic() a Usted lo :;iguiente, CGn

:" prt:;s€nie ;¡;cha efectué aviso de HJrne .to Óf: (_d~,:tt,!
de hi 'JltC d", Hi.1nSpOI-te de pasajeros que se em;ue"Uii

'JÜiCdd:, r)f, Abasolo dE: Bsta Ciudad.

AtentéílTlc-nte

JESUS MANUEL RAMIREZ RODRIGUEZ

--
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H. Ayulltamiento Constitucion~l de
Tdul1<1lpa, Tabascn.

Edicto
LA e, '101\1/\"/\ I.OI'FJ. I)I~:RFI (' HIJOS. !nayor

tk ct!;ttl, (011 tlOIlllt,iI¡o ('111" IClllcll('rL! h Rava de
('SI,. M ""t('llIín Sto 11,( !~'rr's('II¡;I(I() a cste 1-1. Áyun-

l,tl[]Wltl(¡ <:fIlISIII"c'¡c>lI:i! 'I(¡(' I)!'t.sido, dClIlInclando

1111101(' de t(.! 1'1'111), lIhi("tt!o 1'11 el {'nndo kgal de]a

,tlll!,li;\, ¡/III 1'.1( "I,dl'.;, l" (tul CUIIS!;! de 1IIIa super-

1111(' '¡".
~¿I).I '\7 M2 (t!oscicllt,\s no\,ent;1 y cuatro

:II"I}(!'\ 4 ()tI ,')7 (.('lltJll¡(,{"(),~ (lt~-Hifd(lo.')), t:()J1 las

:tlC'did;¡., V ¡'(\Iil\darhi;¡s siguierucs:

Al. N( HU F: 7.'!!) rnt.s. isícu' nil.tros con cuarenta

«'1111111('1ri,sl lillt';des, «di la call,. 1(j de septicmbn:;
f\l. StJR: :¿').()O Il\tS. (VCIl1lltrcs metros COI\ l10ventá

,'('i ilíll!<'1 ros) lilwa1cs, COII el Río muerto: AL ESTE;
~!).()O JI'us. (vt'iJlticinco IIIC! ros) lineales, con FFo-

pie<l;1(1 dd Sr. Miguel Sánchez; AL ESTE: :-;.00 mts.

(tres mctros Ilncales) con ulla pUlltaquc colinda con

('1 Río muerto. y Al, () FSTF.: ] 3,30 mts. (trece

IllCl1'OS con treinta centímetros), con terrenos'del

fundo legal y Río Muerto.
Lo que se tlace del conocimiento del pÚblico en

general, para uue.,cI que se considere con derecho

a deducirlo, se presente en el termino de 8 días en
que se publicará por tres veces en el Periódico

OfiClal clel Gobierno del Estado, tableros Munici-
pales y parajes públicos, ckacuerdo con '1p esta-
tuído en el Articulo XX del Reglamento de terT'L~OS
del fundo legal

Tacotalpa, Tab., a 19 de Septiembre de 1981

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL

ING. BENJAMIN MENDEZ TORRANO.

EL SECRETARIO

ELV1A MEJIA SANABIA.

Huimanguil1o, Tab., a 3 de Octubre de 1978.

C. RECEPTOR DE RENTAS
CIUDAD

Por mediu dd presente comunico a usted y para
su publicaciÓn en el PeriÓdico Oficial quc (O¡I ['echa
8 de Septiernhrc de 1978, hago aumentO de Capital
de mi giro de Farmacia ubicado en Ja calle de R. M.
de Escobar No. 45 de esta ciudad de $8,000.00 a la
cantidad de $40,000.00, la Cta. estata] es HUI/898-
7.

ELIZABEfH LHPEZ JARj\MILLO:

LOj.Y.'¡ 40207 -()(J 1
¡

Huimanguil1o, Tab., a 31 de Agosto de 1978

C. RECEPTOR DE RENTAS
CIUDAD

Por medio del presente y para su Publicación en el
Periódico Oficial, comunico a usted que con la
presente fecha efectué aviso de Clausura del giro de
Abarrotes ComÚnes, ubicado en Tierra Nueva la.
Secc., de esta ciudad, el giro se encuentra Re-
gistrado con el No. HUI/2, 594-7, Y Reg. Fed. de
Ctes. GAAL-490408-00].

Atentamente

Lucio Garduza Alpuche.

Huimanguil1o,Tab., a 1°. de Septielnbre de ] 978.

C. RECEPTOR DE RENTAS
HUli\.fANGUILLO, TABASCO.

Por medio del Presente y para su Publicación en el

Periódico Oficia] comunico a usted, que a partir de

é5ta fecba hago aUlllento de (~apital de S,14~OOO,OO a
SJOO 000.00 d~ n;~ g-l~cJ dc' C:~}nl¡'! q dp T~cdll;i5

J
.'\

é

}---LEIS-3i" JO(;? ) >-.u. de' (,ta. t'-Jt~;I/2~üq.s)-7 ubicado

caEe Juarez. de ésta ciudad, v Cambio de
/,cDvldad a Ser\'i6o pÚblicc> C1eCarga foráneo.

. \ i 1"" n ¡- a n l r' n t e

C. SERJ;¡O I-JERRER,\ ¡ lo'¡S,
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ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, GOBER.
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITAN.
TES SABED:

Que en uso de las facultades que le confieren

las Fracciones 11 y XVI del Articulo 51 de la
Constitución Polltica del Estado, en relación con
el Articulo 5°. de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo, ha tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO QUE CREA EL ORGANISMO PUBLICO
DESCENTRALIZADO DENOMINADO

"CENTRAL DE ABASTO DE VILLAHERMOSA"

ARTICULO 10.- Se crea un Organismo público
Descentralizado con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, bajo la denominación "Central
de Abasto de Vlllahermosa" con domicilio en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco.
ARTICULO 2°. - El Organismo tiene por objeto:

l. - Establecer y operar sistemas que

permitan:

a).- Modernizar la infraestructura -
comercial de productos alimen-
ticios ,de consumo generalizado. ,

b). - Regular los flujos de comercia-
lizaclón de productos alimenti-
cios de consumo generalizado en
el Estado de Tabasco.

c). - Procurar el abasto suficiente,
,

oportuno y en las mejores condi-
ciones de higiene para la pobla-
ción del Estado de Tabasco de
los productos mencionados.

d).- Agilizar las operaciones comer-
ciales de los productos antes
mencionados, coadyuvendo con
el Sistema Nacional de Informa-
ción de /a Secretaría de COn
mercio.

e).- Evitar la intormediación comer-
cia/ innecesaria, procurando el

clantes mayoristas y comercian-
tes de ta/listes.

. -f). - Realizar todos los actos de co.
merclo que se relacIonen dlrec.
tamente con la Bctlvldad del or-
ganismo, directa Q Indlrectamen-

f). - Realizar todos los actos de co-
mercio que se relacione dlrecte o
Indirectamente con lB Bctlvldad
del orgenlsmo, esl como les sc.
tlvldedes anexu y coneXBI s le8
mismas.

11.. Evitar le concentración, acspsrs-
mientos y especulación de Bodegas,
almacenes, locales, etc.

11I.7 Coordinar y promover programas
de asistencia técnica comercial s los
usu1Jrios d(l 18.Central de Abastos.

IV.. Participar y colaborar con Iss

autoridabes competentes en lo rela-
tivo a normas de calidad e higiene de

los productos que se comercialicen
en la Central de Abasto.

ARTICULO. 3°. - El Organismo cuidarB que sus
actividades se coordinen con le pollticelntegrede
de ebasto que al efecto dicte la Secretarle de
Comercio y particularmente con el Sistema Ne-
cional para el Abesto, en especial con el instruc-
tivo de operaciones que para este tipo de orga-
nismos emita la Secretarfa de Comercio.
ARTlr:lJLO 4°. - 'El pstrimonio de'! Organismo se

,ntegra:

l.' Con los muebles e instalaciones de
la Central de AlHJsto de Villahermosa
ubicadas -en 8* Capital o en cual-
quier Municipio del Estado.

11.- Con las aportaciones en numera-
rio, servicios y subsidios que pueda
proporcionar el Gobierno del Estado
de Tabasco y/o el Ayuntamiento del
Centro.

111.~ Con los bienes y derechos que
adquiera por cualquier r{tulo, y

IV. - Con los rendimientos o productos
que obtenga por sus actividades.

ARTICULO 5°.-EI consejo de Administración se

integrará de la siguiente forma:

- ---------
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a). - Presidente que será el t. Gobernador
Constitucional del Estado.

b). - Secretario.
c). - Tesorero.
d). - prime,: Vocal.
e). - Segundo Vocal.
f). - Tercer Vocal.
E! Secretario. Tesorero y Primer Vocal serán

nombrados por el Ejecutivo Estatal y Segundo y
Tercer Vocal ¡.'Jorlos usuarios:
ARTlr:UlO ::;'. El Consejo de Administración
sesions re:,.;..' iC' 'nenas dos veces al mes y los
Consejeros serán citados mediante simple noti-
ficaciór. 7ue /f,s haga el Consejo o el Adminis-

ARTICULO 7". - Los Consejeros serán nombrados

V removidos por el Sector que representan.
.f-1RTlCULO Bu - Los miembros del Con~ejo de

AdministraciÓn durarán en su cargo tres años
pudiendo ser reelectos.

ARTICULO 90. - El Consejo de Administración
tendrá las atribuciones V facultades siguientes:

"
- Representar. legalmente al Organismo con

todas las facultades que corresponden a los
mandatarios generales para pleitos y cobranzas,
actos de admmistración y de dominio y las
especiales que requieran cláusula especial con-
forme a la Ley en /os términos de 10s.¡J.rtículos
2463 y 2496 del Código Civil del Estado de
Tabasco y sus correlativos en los Ordenamientos
de las demás Entidades Federativas.

11.- Colaborar y participar con los programas
generales y específicos que emita la Secretaría
de Comercio, en materia de regulación y abasto,
y en especial los del Sistema Nacional para el

Abasto.

l/l. - Atender las recomendaciones que emita
el Comité Local deAbasto del Estado de Tabasco.

IV - Establecer programas de asignación de
las bodegas y locales de la Central de Abasto, así
como de los servicios complementarios, debién-
dose contemplar su mecánica de aplicación y
Jperación e través de las siguientes fórmulas:
renta, renta CDn opción a compra, venta, dere-
chos de uso, concesiunes, o cualquier otra

. -
modalidad que de acuerdo a los criteríos del
propio Consejo debiese funcionar en la "Central
de Abasto de Villahermosa".

V - Elaborar el Instructivo de Operación de la
"Central de Abasto de Víllahermosa".

VI.- Aprobar el presupuesto de gastos de
administración, operación y vigilancia de la Cen-
tral de Abasto, as/ como íos programas anales de
trabajo que al efecto presenta el Administrador
General y el Consejo de Vigilancia.

VII.- Aprobar los manuales de Organización y
de procedimientos para /a "Centra/ de:, ;;ba"w de
Villahermosa': así como sus adiciones y re-
formas que al efecto pré'sente el/¡¡dministradar
Genera!.

VIII.- Dictar normas generales o específicas,
respecto a la operación y funcionam¡ Jita de la
"Central de Abasto de VíJíahermosa ".

IX. - A propuesta del C. Gobernador del Estado
de Tabasco, nornbrar y remover al Administrador
General

X.- Examinar y en su caso aprobar los estados
financieros, programas de financiamiento y el
informe de Actividades formulados por el Admi-
nistrador General y el Consejo de Vigilancia.

XI.- Estudiar y en su caso aprobar los tabula-
dores y presentaciones correspondientes al per-
sonal del organismo propuestos por el Adminis-
trador General.

XII. - Conferir y revocar poderes genera/es y
especiales y otorgar facultades para articular y
absorver posiciones y actos de administración en
materia laboral.

XIII. - El Consejo de AdministraCión podrá
nombrar entre sus miembros un Delegado para la
ejecución de actos concretos. A falta de desig-
nación especial, la representación corresponderá
al PresidentG del Consejo o a quien ésta designe.

ARTICULO 10.- Los acuerdos del Consejo de
Administración serán eiecutados porel Adminis-
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.~rador General o por la persona que el propio
Consejo designe.

ARTICULO 11.- La remuneración de los conse-
jeros, del Administrador General, del Consejo de
Vigilancia y de los empleados del Organismo,
serán fijadas por el Consejo de Administración.

ARTICULO 12.- El Consejo de Administración.
contratéJfá los servicios de un desjJácho de
auditode externa, a efecto de garantizar el flin-
cionamlento de la Central de Abasto en los
térrninos del presente Acuerdo.

.A,RTIC'll r) 1 ~3 - 1 A \líg;I:Jt}c!~ ~f)nfah/~) rJp !~.;

CiJntm! de Abasto de Vilh;f;er.rc,s,,: '}:."Bía a
CIUJ]C! c.'e un Conseio de Vi.(j'fiJ!!' 18 '.

. ..
f¡f'uf'b ,-,":./i :U':,. rnler(,'i.Jr~)s qUL: ~.rt;~:,i;~:;

dif ,,4J'¡J/¡{lis,.r.~r:¡Ón.

la:::,$"ig~..¡;.entesatribIJcivn8.~. V /~'CU!.!dd6S.

!..- La,,' que le confiere; (:31COf)stjjU de /5 dff¡i¡¡¡'s
tmción.

11.-Representar/ega/mente al Organismo con
todas las facultades que corresponden a los
mandatarios gerierales para pleitos y cobrsnzas,
actos de administrcción y los especiales que
requieran cláusula especial conforms..JJ, la Ley.
Estas facultades las ejercerlf en forma Vtérminos
que acuerde el Consejo de Administnlci6n.

11I.- Citar a tos Conseiems a hts S<!:'siones del
Consejo de Administración.

IV... Asistir 8 las sesiorll1s del ele

Administración, con IIOZ pero sin llotO.

v.- Ejecutar los acuerdos del Consejo de
4dministración.

, VI.- Presentar anualmente al Consejo de
Administración dentro del primer mes del año,
108 estados financieros y el informe de activi-
dades del ejercicio anterior.

VII.- Presentar al Consejo de Administración

gaciones que la Ley les impone.

a más de tardar al último día de octubre de cadal
año los presupuestos de ingresos y egresos, el
proyecto de gastos y los planes de labores para el
año siguiente.

VIII.- Presentar a la consideración del Conse-
jo de Administración un informe bimestral sobre
las actividades del Organismo, su situaciÓn eco..
nómica V financiera, así como o'e la operación de
la "Cent, al de AbaslU"

IX. - Obtener acuerdos del Consejo para rea-
lizar actos de dorniníc.

."

x - ;\inrnhrar V rer'l/over 8/ perso'lal deí O(ga-
nismo, sefia!ándo!e sus funciones }/ remunera-
:;ioflf:s f.!n !os tÁrn¡ir"Js del iHanue! de ()rgeni-

, :., .
.~"i ~'/~5r> ~/ -,\.:~.:-~!",

/.;
.z.:;Jr:.JDB{lOS par

e"
C.

(}
!7';t'JO lit!, j

:. as/st~:ll(;ia técnica a íos ¡¡suarios cIt.: lB e'el" rr;;/ d6

electos ~1l3rrle.iorer la D.orner~ia/izBcjón ,.le ¡:jfO'"

duetos alimenticio;:; do con.surno 9GiilJr¿¡/lzbdo.

XII... Las demés que se $elja!er: f:;tJ este

acuerdo, o le dicte el Consejo de Administración.

ARTICULO 15.- Son facultades y ob/igaciontts
del COflSejo de Vigilancia:

rnensucil oe comproóa::'/ú" (ji; wdas las opf1r8~
ciones eh3ctu&das.

f71es. lcs /,~,~;~()S ,.. "ti"lo,
I(

(,;',;...' turno

la exis(i':nci;; de cúja, hi:icer que se ificerten en 18s
sesior."')s de! Consejo de ..4dministración los pun-
tos que crean pet1inentes.

111.- Asistir con voz pero sin voto, a todas las
sesiones del Consejo de Administración.

ARTICULO 16.- Los miemMos del Consejo de
V!qiíanc!a serán indJ\fíduaimente ,responsables
para con el Organismo Público que se crea por
este Acuerdo, por el cumplimiento de las obli-
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PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor
el día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco.

SEGUNDO. - La designación de los miembros que
integrarán el Consejo de Administración será de
la siguiente manera: La hará el Ejecutivo del
Estado en las personas que estime pertinente y
serán representativas de un sector dentro de la
comunidad.

TERCERO.- La Secretaría de Finanzas del Estado
de Tabasco, con cargo al Presupuesto General de
Egresos del Estado, ministrará directamente a la
Central de abasto de Villahermosa, los fondos
necesarios para su organización y mientras inicia
su funcionamiento.

CUARTO - Se derogan todas las normas legales o
reglaf!J~t8rias que se opongan a lo dispuesto PUl
el presente acuerdo.

Dado en el Ralacio del Poder Ejecutivo, a los
cinco días del mes de Septimbre de mil novecien-
tos ochenta y unó; en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.

L/e. SALVADOR J. NEME CASTILLO.

.Dctubre 7 de 1981

...
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. "PODER JUDICIAL"
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE
LO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO.

Edicto
PRIMERA ALMONEDA

Que en la Sección de Ejecución del expediente
número 320/980, relativo al juicio Ejecutivo Mer-
cantil, promovido por el C Licenciado Anuro E.
Abreu Marín, Apoderado General para Pleitos y
Cobranzas de Nacional Financiera, Sociedad Anó-
nima Sucursal Villahermosa, Tabasco, en contra de
Julián Sierra Manriquez y Gracicla GuÜ¿Trcz de
Sierra, se ha dictado un acuerdo que dice: - - - - - - - - -

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TABAS-
CO, A (17) DIECISIETE DE AGOSTO DE (1981)
MIL. NOVECIENTOS OCHENTA y UNO.- VIS-
TA; Se tiene por presentado al Licenciado AR-
TURO E. ABRE U MARIN solicitando se expidan
las convocatorias para llevar a cabo, el remate de los
bienes embargados de acuerda:- 1°.- Apareciendo
del auto de Cinco de Marzo de mil novecientos
ochenta y uno, que la parte demandada no designo
perito en el término que se le concedió se tiene por
común de las mismas, al Ing. Adolfo Palavicini
Alvarez.- 11.- Habiéndose presentado el avalúo y
quedando debidamente notificadas las partes para
imponérscle aquel sin que se hubiese hecho ob-
jeción alguna al mismo, se anuncia en la forma legal
la venta de los bienes muebles, que a continuación
se detallan.- Dos máquinas lIenadoras serniautomá-
ricas modelo V-6 para envasar Pino- Tab e Insecti-
cida Certero, valuadas cada una en la cantidad de
TREINTA y SIETE MIL PESOS MONEDA NA-
CIONAL, dando un total de SETENTA Y CINCO
MIL PESOS MONEDA NACIONAL, Máqdina
ajustadora para tapÓn de Rosa v de PresiÓn ponitap,
Modelo \1-3 \'a]u~Ido en VÉINTE MI L PESOS
MONEDA NACIONAL: Una camioneta Ford F-
350 CUSTO:vI color blanca placas VRO-867, con
leyenda en puena;- "INDUSTRIAL T¡\BASQ~E-
ÑA. S.A. " Ciudad Industrial ~-21-74, Vi!l;¡[lt'¡
mosa, Tabasco \'li1u:1da Cll CP'TCUENTA \;'L

PESOS MONEDA NACIONAL, dando un total de
dichos bienes valuad'os en la cantiaad de: CIENTO
CUARENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA
NACIONAL.- 1I 1.- Sáquense a pÚblica subasta, en
primera Almoneda y al mejor postor di< hos bienes
muebles anunciándose por Tres veces de Tres en
Tres días en el Periódico OfIcial del Estado, así
como en uno de los Diarios de Mayor Circulación
que se editan en esta Ciudad, y fljense avisos ~n los
sitios públicos más concurridos d<; esta Ciudad,
solicitando postores, atendido que las subasta ten-
drá veriflcativo en el recin to de este Juzgado el día
VEINTE DE OCTUBRE PROXIMO A LAS DIEZ
HORAS del presenteaño.- IV.- Será postura legal la
que cubra las dos terceras partes de dichos avaluos
de cada uno de losbienes que se rematan, debiendo
los licitadores depositar en la Secretaría de Finanzas
del Estado, unas cantidad igual por lo menor al diez
por ciento efectivo..del avalúo de los bienes muebles
que se rFmatan, lo anterid"s con apoyo Fn lo
dispuesto por eÍ ardculp 553 del Código de Pro-
cedimientos Civiles apropiado supletoriamente al
Código de Comercio en Vigor; o sea que para ser
licitador en las dos máqumas Ilenadoras semi
automáticas Modelo V-6 la cantidad de TRES MIL
SETECIENTOS PESOS MONEDA NACIONA4
para cada una de ellas; para la máqUlnaajustadora y
de Presión D,OS MIL PESOS; para la camioneta
FORD F-350 CUSTOM, CINCO MIL PESOS.~
Notifíquese personalmente y cúm plase - Lo acordó
y firma el Ciudadano juez del Conocimiento por
ante la Secretaria judicial que a utonza y da fé. Dos
flrmas ilegibles.- Rúbricas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Lo que se publicará en el PeriódIco OfiCIal del
Estado por Tres veces de Tres en Tres días, expido
al presente Edicto a los veintiocho días del mes de
septiembre del ai'io de mil novecientos ochenta y
uno, en la Ciudad de VilJahermosa, Capital del
Estado de Tabasco.- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

LA SECRETARIA JUDICIAL

C RIT!\ IR;'vIA LOPE? DE MENDEZ

2/3



---

PAGINA DOCE PERIODICO OFICIAL Octubre 7 d8 t 981

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TACOTALPA, TABASCO.

Edicto
ELSR. DOMINGO DE LACRUZ PEREZ, Mayor

jc L~d¿.c! ~-';(J.:.'_ J) \'('l'inu cL:~esta (~iud(ld de ha

til(-~Si_ lit, . j---T !--.\!..triLI[-;;iC;}Li (~()n.sr¡Lu.cional

CiU' hy 1 '"(1 ~-jl~e,-:idJl'~ d~_~ntn}ci2.ndc un lote d:~~

te ¡", i1( ld C.."\ ¡ .~!! lit ;11"Iir.ji~¿lciÓn eL_,j h_lndo legal de

,_" ,:1
'-

j l!1 ~ ! i",C~t J UfL.isupe! ri(i(~ de 157 .5U
I\'1.~. ~ ~~> .',; '--¡¡~. ;;(llta.y SicíC iT1ClfC:;. cun cillCUenla

("C ~Ui-jiCl U'_~',i
j)

Ja') nI(:,.didas y co~indancias \',i-

gU!{'11T";'_

/\1 ';, -;~. 1, f' ;n \:1f'(t-n'~I;p{-a¡(~~ .,"0)1 ~.1 Sr

lar 1,
¡

. . \__.~('Cl¡C'IU

H. AYUNTAMIEN1 U CONSTITUCIONAL DE
TACOTALPA, TABASCO.' -<;

Tacotalpa, Tab., a '.24 de Febrero de 1981

Edicto
El SR. ;\SUj.JCION PEREZ PARCERO, mayorde

Ji;U ura] y', ('cino de cSla Ciudad, Se ha prcsen-

ta(ln ;"\_(-~stf. I-T, !\\'~Jnt'unienlo (~onSr]f1Jc¡i. 1't;d (!11(~rnC

honrTo en presidir dCilLmcianc!o un 10ft' de tcrreno
ubjc;;ulc) t'1 l<_~"a.¡.npjj;JciÓn {J{'l fU!2rJ I :,-!e esta
(:iudad\ cpie C()!l~L1. de una Stq~;cr1icj( de :_~25,OO1v12.
[) C)S(~Ir';}>.J~r() \/F J I'~rr} C~} I\¡ (': () i\j ¡,~~>T"H.()5 e: LJA.-

DRAI ('n! l;~tS rncdicl;tsv c:'11i;1 i){' as _\lgulen-

..~.
J') [lICUOS liucaks con terreno:; de!

Lo que Se hace de! (onocimicnli.J de] PÚblico cn
Genera! par,t d quc se considere con derecho a
deducido se presente en el término de ocho días en
que se publicará por tres veces consecutivas en el
PeriÓdico Cficial del Gobiel11o del Estado, cableros
municipales y parajes públicos de acuerdo con lo
estatuído en el Aní(ulu y...x del Reglamento de
Terrenos del Fundo Legal.

Tacoral¡¡a, TaLasco Fcbrcm 24 de 1981

ATENTAtv[ENTE
SU FPJ\C¡O EFECT1VO. NO RFFLECC!ON

EL PRESIDEI\.rrE MUr'.ÍI(:TPAL

ING. BENJArvl [N fvIENf}¡:<:'ZTORRANO

EL SECRETARIO

JULIO BETANCOURT DUQUE DE ESTRADA.

1\1, ')\ P, '~)(J n'~\' i,.~.1"a!.:=-
.-

R()d,-'ír~{.tez [',fldrtj,"¡cZ,

.,.: 1"..:.
("I-"'"¡

Ivl a ',¡'('

AL OESTE: 5U 1'V1c:t ru~

1)(:p{)rti\l(1

L() que se hace de ,;u couocimif'IHO del pÚblico en

C:;'encral, para d que considere con derecho a
I 1

., _.
. ~

_

"

. . . . .,

QU.luuno, se prcc;cíllc cn CllCnlllJlO de OC)10 (1las en

que se publicará por Tres veces consecutivas en el
PeriÓdico Oficial del Gobierno del Estado, Tableros
Municipales y Parajes PÚblicos de acuerdo con lo
estatuído en el Artículo XX del Reglamento de
Terrenos del FUIIdo LegaL

INC. BENJ¡\I'v¡lr'~ ,\TENDEZ '!'ORRA.NO.

EL SECRETARIO

JULIO BETANCOURT DUQrUE DE, ESTRADA.

2'3
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por los artículos 790, 798 Y 2,932 Y aplicables del
CÓdigo Civil vigente y los artículos 870, y 872 Ydemás
relativos del Código de Procedimientos Civiles, dése
entrada a la promoción en la Vía y forma propuesta. En
consecuencia fórmese expediente; regístrese en el
Libro de Gobierno bajo el nL:nnero que le corresponda;
dése la intervención que por Ley le corresponde al
Ciudadano ¡\gente del Ministerio Público adscrito, y
avísese su inicio a la H. Superioridad.- Para que sea
recibida la Información TestinlOfllal ofrecida. f'dése
.smpLc publicidad por media de la prensa y dé avisos
:ijac!os 8" lugares públiGOS a la solicitUd del pro-

rno\/pntF; ~f.~tC;('t0 v r0rT"('; m?pd":J In J ;:I.'l r!.~tfq"~se

",VISO fasncr.ti\JO Dor tres vecps conseC!j !\/3S en

PenÓdico d~,} <4,¡-navOi cirCL¡!éición en la Ciudad el. .-
\/iIJrd 8(f;iL)~ , Tabasco, hal;i¿¡'iOOSb' (IC,f iGu~:¡¡ 1dP:;~O e

JUi~C~j\[)c..") C!\/lL DE PPi!\i!ERA !r~~ST¡\~.":~:!!:\. r}¡ Pt.:'r-:'-Sdico O-f¡cj;~d'dr.:d Gnh: r J i-!j1f-'c10~8 tarph¡é

JUZGADO CIVIL DE PRIMER.!\, INSTANCIA DISTRITO

JUDIC!AL, COMAL.CALCO, TABASCO.

:Edicto
A LOS QUE EL PHE'3tr-'HE VIEREN:

Que cr; el cl'.pf;diente Civil Número 331 í981.

relativo <) la J,msdlcciÓn Vüldl1taria.- Información de
. .

"
. '.' .' [-}I>':"' /\ U R\ F)r-()" I

Don"lInlc, prCí'0()"'/¡()O por la S8!lOrd 1~1\...I,.)f-\ lí)-\ t:,.ALa"

lA C/},(tP, ::r>:1 fecha veintidos de /\90sto de rn::

novecientos od,i'nta y \.1ro. se dictó un aut(l que (j 12

letra dice.'

COMALC/\L.C(J, -r.A.Bl.\SCCJ1 i\ \jtií.,1 ¡.-¡i.-:G~' iJE ,::':.(-d;.-;;

DE MIL ['JÜ\!ECiE¡\lTCS OCHE~,!T/\ y UNO.- Pc.( rH-

sentada la señora ROSAURA PEHi\LTi\ DE: Cl\CU< [;(11

SU propio derecho. con su escrito de cuent~1, sp.-
ñalando como dornic¡¡¡o p3r~¡ 0ir y recibir citas y

notificaciones !a casa marcada con el número 114 eje

la calle de Sánchez Mármol de ésta Ciudad, y au-

torizando para que a su nombre y representación las

oigan y reciban en el mismo domicilio al señor

EDUARDO VERA ORTIZ y MARIA TERESA RAMON

ACOPA. con su escrito de cuenta y documentos que

acompaña. promoviendo en la Vía de Jurisdicción

Voluntaria INFORMACION DE DOMINIO. para acre-

ditar el pleno dominio y posesión que dice tener de un

predio urbano que se encuentra ubicado en la calle

;rulipanes sin. manzana número seis del Fraccio-

namiento las Rosas de ésta ciudad, con las co-

lindancias y superficie que se refiere.- Anexa a su
promoción, Certificado del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio, en donde acredita que el
bien de que se trata no aparece inscrito, mismo que

consta de una superficie de DOSCIENTOS CINCUEN-

TA METROS CUADRADOS con las medidas y linderos

siguientes: al Norte. 25.00 mts., en dos medidas que

son 12.50 con propiedad del señor Teófilo Cacep H., y

12.50 metros. con propiedad de la señora Maria

Cristina Reyes Rosas; al Sur, 25.00 rnts. con pro-

piedad del señor RAMON LUTZOW PERAL TA al Este.

10.00 mts. con propiedad del señor Ariel Córdova
-Falconi; y 91 Oeste, 10.00 mt8. con la calle Tul!panes,

{H\ GUY¡;área se E:ncuenti'i3 enclavada una construcción

de mamposteds lozas de concretos, pisos de 11'10-

saicos y cemento. De conformidad con !o dispuesto

!UCJ~~:'(.~~3v!sibles cie 6ste JU:/J~dc, ; ~:t'\JI~_:rte~'if; CO

atsrilO otic;o 3! C!tH.-Jadand Preslclei1te j'v1unicipaj ir

forme de éste JuzQ2do, si el predio descrito, es o n

propiedad de éste H. Ayuntamiento Constituciona

debiéndose dar la intervención al Director del Registr

Público de la Propiedad y del Comercio. de la Ciuda
de Cárdenas, Tabasco. por medio de Oficio en s

oportunidad procesal.- Notifíquese y cúmplase.- Así I

proveyó. manda y firma el Ciudadano Licenciad,

PABLO MAGAÑA MURILLO. Juez Civil de Primer

Instancia. por y ante el Secretario Judicial con quiel

actúa, que certifica y da fé. Firmado.- Dos firm<3

ilegibles.- Rúbricas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
y para los efectos legales expido el presentl

EDICTO, en la Ciudad de Comacalco, Tabasco. a lo

veinticinco días del mes de Agosto del año de mi

novecientos ochenta y uno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ATENTf-\MENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

C. ONESIMO CORTES CORDOVA.

3/3
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.JlJZGA no PRJM ERO FA1Vl1LIAR DEL DISTRJ-
TO JUDICiAL DEL CEN'IRO,

E d
.
I cto

C. Mi\NUELA PEREZ C!,!UNU
DONDE SE EN<:lfENTII!

FII ('1 ('x¡wdiclltC 11ÚIJWIl\ (I'!O/flxd, j('\;¡!il'c ;d

!lIici" ()¡rlillalll' tII' niVllf' Jil ¡'-J"I"';"ril', !'(1)llIO'

\'i(h~ j'0l el s611)1 GIJAP,\lIiPF 111'J<r"'¡ANI?F,~

[\f O R \, N n, ('11 I I 111r;¡ de \ 1',1 Id, ,'¡" 1
j¡-, h.1 Vi III!I SCIS

~ 1, A f',
(

t ',.1 (\ \.1 t> II1I1 1\') \,'C\
¡. ¡ ¡ ¡ ¡¡t¡ ,¡( 1\\ I

¡ ¡ ,¡
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t ¡
. J J ! . I , !

1\,O S;\ T 1\1\:\ S <. ~
(

1" A VI, í ,1 i
!,¡, \ ( , ¡ I i

nI<: [\111 NU\'!'(,lí-~NT(¡ H ti! : It\ í I
¡¡

VISTO,'';;. A su' "uilOS el, 11(' I .,k 1 'lId 1 ,¡I,í( i ,Ir'

\gOSI(\ dCI pn'" IIIt,' ;1\'1, lI'd \ 11, 1)'" · '.' 11(\1'

{,Ui\I),\I,UJ'F IIII{NA~'J!' ! "li)",1 rJ{',.i,lpU\I"

,ti ('u:1I .11\1''':1 (1I11,la1\ci:1 tI' ie 1", . ,\wdÍlL¡ 1""
,1

C<tpi':111 v I.icl'lltiado Itt'l' 11,1.,",\ 1,,\IU::i\,

nin.'u ti l' C¡'1\('I,¡\ d(' Segu! \.\,I'¡ ¡'ni ,11. 1\"11 I'! ¡',".Ido:

Se <lc\I('lIla.- 1 i\Vri'gUI'"
¡ 1,)', i\I¡ ", d, ¡

!'\(~"\lIt:

1l\IClO el Cielllll \' al\i'X(\
'1'"

',1 ¡ItI I\TI' I1:li ,1 que

,~urtan Sl\S d~'( ,;'), legal,'" ';)111 "II\)I\dICIII('S,- 11.-

Con hase en J¡¡ (ol\:Üa1\ci,1 \\1',' ,il.l !'tlr 1'1 Director

General dt, Sf'¡!,\I1 idad !'ÚhllC;! 1'11 ('1 L"udo. en

donde se presume que 1;1 ,k\l\,IIIII.I\!.1 1\1Ai'.) UELA

PF.REZ CERINO es de dlll\!i( ¡¡lO Iglltll;¡¡I'I, con

[unt1amt'nto ell los art\culos 110, 121 Fracción n
(1t.1 Código dI' Prou'rlimiclltos Civiles vigenle en el

Estado, ('l11pl:¡('('se ,¡ L\ dctnalH\¡lda !\'fANUELA

I'ER[;.Z CEIUNO pOI III('dio de i'.lictll" que se

l'ul>llqL1I'11 por lit', \'('C",;, dc tres ('11 111':, dí;I", en el

!'erj,'Hli(" Ulíci;ll y (111'u PeriÓdico de m.IV"1 circl\-

IaOOI! ('\1 ('\ [-,stado. haci('1\dolc salwl qlw deher<'t

preS('lllarsl' ante este ,111Z.g:ldo ;\ 1'1'('(1/;('1 \;1' copias

simples de la dClJldllda y dUCllnl\'llIlIs ;III('XOS que

quJal1 ell la Seu elari;,¡. dentro dc 1111thll11110 de 40

días, computable';,\ I'anir dI> \;\ Úllinl;l!nddiclli{)1\

de los F,dictos, \'1'\1< id. I di('ho thllllllll ,'111111'1\/;\1':'1;1

1 ontarse ellCTlllillt1 de 1111('\'(' dí,IS P,lld i'11l11<',\.11
\;¡

deIl\dtld:l, de i¡_~II;d 111.\11('].\ h:lg,I'''' .lr-I, tl)íi)( II\1il'll-

t,) .1e h ,11>III'¡ lit Lit \.1 ,1I 1
l' "

i 11 ,',1 'd 1 ,1,' I'!'"
I
'"

I! ',11

COI\l('S\,IU,'1\1 d lol dlllldll,!.\ .lellll" ti, 11, 1,1'11\'1 li ~~.¡\

-----

se \c11dr:1 por fJ!t"Ullciuua!lIli'l\t¡ (OJll'csus
I(¡~ h(

ehos dI' 1.1 l!\i:,In.1. i [I.-Expid,,.,, le ,ti ill!('rn,u!u

GUADALl,íPE Hi'J{¡\,\j\;DEI !\tUFL',;O \.. L
dino !.unnplllldíi IlII'S.- NUliliqili 'le \ (,Úrnpl.i:"

,

Lu PfI'ViY'-' JI',II1.1,' \ ¡irm,l ,1 (,¡,dli!.IIIO I ¡"',,

(¡¡¡du 1),lvI,1 i'v1.:,iliI" / Casljjlu, 1'11'1, ('IIJI\I')'I 1 d, 1-

liar ;11\!1 ,,1 <';11,"rl'" '-,'1'1<,1;111(1 !i{,II.'i,tI "1)" (
111<' .
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l\!Úrn, df' N.','4' n'''d. .;. (,t,,,~
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AVISe) DI' (-1/\1 h/ !J~A

e I~rcrPTORDL I\LNTAS,
PRESl.NTr

IVIe pC1I11ilo mar¡¡'(cslal d lhtecJ, que con
(e (lid {f dI' /)/(/('IlIbIC u/timo Iw c!e!ac!o clal/-
s u 1.1e I (J 1u t d / () 11'1/1 C' e / e; 11(1 /11el C,I IJ ti / ti ( mi-
.lc:til'ieJld AIL\I\I,~()T/" tU¡\fU¡\ii', que lenía

abierto ('11 t'i L¡idu C( ,,¡ Id '/ la, ,'" 'e I ;r.')f 1, de e:'/c
fdulJ/u/JII), 1l'l:;,',lrdc1u lid/') 111; -"u/u /IUl1d./c.

l u f¡,¡gu c/C' Sil II )lIt), ¡¡¡llt'{1I11 ¡ Ir(1 1,1',

1'('( lo', tic IJ.lid ('{1 t'i 1',ir/l'il1 di' (,tlJ'"I{1!,,) \ /,1

/!uhl;C,]i 10/1 de/ pI'I's('r:f¡' ,/1"'\') ,'1 i ('/ 1', '1Ii)(j/(i

01/, 1,11,/el EstdC/()

1 1 l'
t,! 1 \ \ I !

CUIJdUdccín, TabJsco, él 23 de Enero de 1980

CA i'JI ) J I \ f,¿,I \, (; \ f~\ 1/\ J) L l:\ ('1'; U.'
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H. A'IUNTAMIENTÓ CONSTITUCIONAL DE Huirnanguillo, Tab., a 2 de Septiembre de 191.8-
TACOTALPA. TASASen

El e Js ¡ D R o R o D R r e L' EJ J I L R ~ ,\ \: !) E Z,
IT1d:'or de ccL.Jd. casadu ('(Ul1Pl-,\j!¡(), con don11ciIiu
¿ 11 ( ..lIt {_~jUdd(L se ha p1'( \CIJllLd(J a este J-f. ,;\~\'un-
rarlt¡:"J¡I() (~()JJqiruc¡u!}~d quc pr('~¡d(), d('nuncidllcio
'i1l I()u c!i' 1(¡n'JIO JdJicid() ('11 L: ;llilpJ¡;J(i(n! T;1('o-

f<.111". (J\I; C('!i')ld d{:- UI:(1 \up(>dlc1l' de ~:2j.OO ;vIrs2.
";~ },\.. ;""l,í,;') \Lijdlt i¡Jce. IIH~(jl)) cu,adr(idos\, con ja~

1\1 ~~C)F~rE: ')0.00 \,11.\. 11'c'j¡i!d n!ctnJs; lineales con

b,(:¡')OJ,1 ¡\I1.1 '\]or;;!(', ,\J\';m'/ Al. 'iUIZ' :-;O.()O :\1¡,.

i~(t'i11¡~-¡ J])(,¡I(j~\! Jjll(,;!!{'~ (()J] {.J \r. J(J!'g'c \/lct'IJtC'

PéT('/.; ;\1. FSTE: l.'')!) ,'vi!s. ¡,iele 1J1Cím, el)IJ eill-

C¡j(' 11í;¡
"

JJ!¡ !TI(" )'(h) iiIH'd le.;, ( () ¡I h C;111c :2dca h ri!; \.
a! OESTL: 7.5U ¡\llh. (,iClC Ilt('!]!), CUII CiJiUl('lll;!

eelJlilll<'trOS) li!i!';:lc, CO!I lCIT('IJ{), dcl ¡;)S¡¡O 1l1UIJj.
cipal, a cuvo cfccllJ aCOlllp;¡¡-¡a el pla110 corre,-

pondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

Lo que se hap: del conocimiento del pÚblico en
general, para el que se considere con derechos a
deducido, se presente en el término de 8 días en
que se publicará por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Tableros
Municipales y Parajes Públicos, de acuerdo con lo
estatuí do en el Artículo XX del Reglamento de
Terrenos del Fundo Legal.

Tacotalpa, Tab., a 21 de Septiembre de 1981
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

ING. BENJAMIN MENDEZ TORRANO

El Secretario

Elvia Mejía Sanabria

2/3

C. RECEPTOR DE RENTAS
CIUDAD

PO! medio del presente y para su Publicaciónend
PeriÓdico Ofjc1aJ comunico a Usted, que a partir de
("Id fecha. Íla~:o aumento de Capital de $95,000.00
a S395,OOO.OO de mi giro de Transpone de Material
de Carga v ConstrucciÓn con Reg. fed. de Ctes,
\!r\L'\-~:)()721.()O¡ \ Núm. de Cta. Estatal ----,; .
j-H l/:2.fH5-7, ubic;du el1 la CalleJuárez No. 1,012

de (~sla Ciudad.

Atentamente
..,

..
ADELFA MARTlNEZ DE ESCOBARJIMENEZ

¡

Huill1anguillo, Tab., a 31 de Diciembre de 1978

C. Receptor de ReJJtas

Ciudad

Por medio del presente y para su Publicación en el
Periódico Oficial, comunico a Usted que 'con la
preseJJte fech~t.c1LQ~_b_aj<L<!lgÜ:_o.cleCompra-Venta y
Sacrificio de Ganado que se encuentra ubicado en
Est. Zanapa, Se encuentra en esa oficina bajo
control HUI/2,839-2 y Reg, Fed. de Ctes, OOGE
431216-001. .

Atentamente

EUSEBIO OROZCO GUZMAN
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